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Redacción

El Pleno del CGPJ aprueba el Reglamento de la
Carrera Judicial

Acuerdo de 28 de abril de 2011 (BOE núm. 110, de 9 de mayo de 2011) 

El vigente Reglamento de la Carrera Judicial cuenta con más de quince años de antigüedad. Durante ese

periodo han tenido lugar sucesivas reformas de la Ley Orgánica del Poder Judicial, circunstancia ésta

que ha inclinado a este Consejo a apostar por la promulgación de un texto reglamentario adaptado a los

cambios operados, con la pretensión de mantener aquella regulación que a lo largo del tiempo ha

demostrado ser útil y, a su vez, introducir nuevas fórmulas con vocación de mejora de la regulación

vigente, sin olvidar que la experiencia cotidiana avala la adición de una serie de medidas necesarias para

solventar, de la mejor manera posible, las controversias que en el futuro puedan surgir.

El nuevo Reglamento de la Carrera Judicial mantiene, en esencia, la estructura de su antecesor. No

obstante, se incorporan tres Títulos nuevos: el primero de ellos (Título XIII) regula los procedimientos

sobre jubilación y rehabilita
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